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Epoca 5~: Villahermosa, Tab., Enero 12 de 1980.

Ing. Leandro Rovirosa Wade,
GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,

A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se: ha servido dirigirme 10' siguiente:
La H. XLIX Legislatura del Estado Libre y Soberano "de Tabasco, en uso de

las facultades que ile confiere el artícu'o 36 .em sus fracciones I y XXXIX de la
Constitución Polír'ca del Estado, ha tJern:idoa bien expedir 01 siguiente:

Decreto Numero 1868
ARTICULO UNICO.- Se autoriza al H. Ayuntamiento Constitucionañ del Muni-

cipio de .Jalpa de Méndez, para que [enajene en In cantidad de $ 6,000.00 (Seis mil
pesos 00/100 M. N.) un pnedio urbano municipal ubicado entre las calles Francisco Sa-
rabia y Por'[ir io Dfaz de este rnuntcipio, con superficie d:=, 1,838.37 metros cuadrados
en favor de! C. Carmen Jiménez May, bajo los ¡linderos siguientes: Al Norte', en 43.00
metros con Eduardo Domínguez López; Al Sur, en 12.00 metros con Candelaria H~T-
nández Domínguez y en 26.50 metros con calle sin nombre; Al ESV;cI, en 54.00 metros
con cal'e Porfirio Díaz y al, Oeste, en 30.00 metros con Cande'arro Hernández Dornín-
guez y en 24.50 metros con calle Francisco Sarabía.

TRANSITORIO.

UNICO.-Estie decreto surte sus efectos legales a partir de su publicación en
01 Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

Dado 'en el Sa.'ón de Sesones d::ll Poder Legislativo, en la 'Ciudad de Viltaher-
masa, Capital del Estado de Tabasco, a los veintinueve días mes de octubre del
año de mi' novecientos setenta y nueve.--- Lic. José Mercedes Herriándcz Alcudia,
Dip Presidente.- Enrique Fernández Veraud González, Dip. Secretario.-Rúbricas.

Por tanto mando s:e' imprima, pub'íque, circule y se le dé el debido cumplí-
miento.

Expedido e;' el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de ViFahermosa.
Capital del Estado de Tabasco, a ,lOS d.ecinu-rve días del JTj(:'S el: ncviernbrc del año
de mil novecientos setenta v nueve.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.

El Secretario General de Gobierno,

NUM.3895

LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO.
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Juzgado Cuarto de lo Civil de Primera Instancia

Villahermosa, Tabasco.

EDICTO
C. Sara Castañeda Lazcano.
Lugar donde se encuentre.

En el expediente número 221jS79, relativo
al Juicio Ordínarío Civil de Divorcio Necesario,
promovido POI' el sellar José Salomé Reyes Ra-
rnos, En contra de la señora Sara Castañeda
1,2z22.:':::;:;; se dictó un Auto, mismo que copiado
a la let:'3, textualmente dice:

.... JU2/,;?,do Cuarto de lo Civil de Primera
Instancia. Villahermosa, 'Tabasco, 2. (13) trece
de agosto de (1079) mil novecientcs setenta y
nLl8'ie.- ~e tiene por presentado al C. José Sa-
10lTl'C; Beye,s P.amos con su escrito de cuenta, do-
curnentos y c?pias _simp~s que ac~mpaf:a, de-
mandando a J;l senora '::;9.1'a Castañeda Lazca-
no, de dornicílo ignorado, la Disolución Necesa-
ria del vínculo Matrimonial que los une. Con
fundamento en Jos artículos 266, 2G7 Fracción
VIII, 278, 236, 289, 291 Y demás relativos de la
Ley Sustantiva Civil aplicables 8.1 caso y de los
artículos 121 Praccíén Ir, 254, :~55, 256, 25'7, 252,
2.59 Y rle!TI~~srelativos de la Ley l\c.jsti"\'Tl Civil
aplicables a lé"Materia, se da entrada a la de-
manda en la vía y forma propuesta. En virtud
de .- ....la demandad» señora Sgra Castañeda
Lazcano, es de domicilio ignorado, notifíquese
por edictos el presente proveído, publicándose
éstos por tres veces consecutivas de tres en tres
días en el Períódíco Oficial del Estado y otro
periódico de mayor circulación en la Entidad,
haciéndola saber a la, demandada que deberá
pasar ante este Juzgado a recoger las copias del
traslado que para tales efectos fueron recibidas
por al actora y así mismo hacerle saber que
queda emplazada para aue dentro del término
que marca 19 Ley dé contestación a la deman-
da instaurada en su contra, dándosela un plazo
de (45) cuarenta y cinco días para que pase an-
te este JUZQs.doti recoger dichas CO,!Ji8S. Se tie-
ne como domicilio para citas y notificaciones
por parte del demandante el Despacho marca-
do con el número 214 de la calle Martínez de Es-
cobar de esta Ciudad y por autorizado para tao
Iss efectos en su nombre y representación, al
c. Licenciado José Luis Sansores Castro. Fór-
mese e.roedíente, regístrese en el Libro de Go-
bierno que se lleva en este H. Juzgado y dése
aviso Q la Suneriori.dsd.- Notifícruese v cúm-

Lo '~:'"CVEv'-) mandó y ñrrna el" Cíuda-
<"~IO L: '-':;!1.~_:~:~_-o If2ctor I.'T2111.1el Lavnes E?,ca-
12.nt2, J178Z Cus rto de 10 Civil de Primera Ins-
tancía, dsl Pr.mer Partldo .Iudicial del Estado.
por y ante el Primer ~c~ret8.ri0 de AC~Jecdos
('n11 Ciu_l'~-)rl 8 cJ¡,':;.3, C~. Licenciado Jos,¿ l\f8Todio
Hernández. oue certifica v da fe,- Al calce dos
firmas ilegibles, .. , " "

OFICIAL Enero 12 de 1980

H, Ayuntamiento Constitucional de

Nacajuca, Tabasco, Méx,

EDICTO
María del Carmen Ovando y Diógenes Re-

yes Zapata, ortginarios y v~cinos del pueblo ,d~
Guatacalca, mayores de edad, casados, católí-
cos con ínstrucc ion escolar por medio de un
escrito de fecha 23 de agosto del presente a:10
y consignado PO}' los mismos h,-'.X1 comparecido
ante este H. Ayuntamiento Constitucional de-
nunciando un lote de terreno perteneciente al
fundo legal erl e 1 pueblo (:;.8 Ct.atacaloa, porte-
naciente al fundo legal ele este Municinio COD'3-
tante de una sl~rerf;c~c total de: 495.0íl ,~r1e~r:)s
cuadrados qu~ meen poseer des~le haCE? C\lecl~H~-
te anos aproximadamente en",calld2cl dé dueños
en forma pacífica, continua y públicamente y
que se encuentr: \, dentro de las medidas si-
guientes: Habiendo anexado al efecto el plano
respectivo.

Al Norte en 33.0G metros con ZenónHer-
nández. Al Sur en 33.00 metros con Adolfa Gar-
cía. Al Este en J.5.0o metros con el camino a
Naca tuca carretera a Cuataoalca. Al Oeste en
15,00' metros con Graciano Herriández.

. 1-10 que se Lace del COI10~~_Ll1iento d8~ ,PLt-
blico en general nara que quien se consioere
con derecho a deducirlo S8 presente en el tér-
mino de ocho d as a part.ir de 1:.1 publicacícn
del presente Fdicto por tres veces consecuti-
vas en el Periódico Oficial del CO])j81TIO del Es-
tado, Tableros l\(unicipales y parajes públicos,
de acuerdo con lo estatuido en el Articulo XX
del Reglamento de terrenos del fundo legal.

Nacajuca, Tab., Septiembre 27 de 1979.

Sufragio EfectIvo. No Reelección.

El Presidente r',JIunicjoal

LIC. OSeAR RABELü TeSG""-.

El Sr io. del H. Ayuntamiento

LIC. ANTONIO GALLEGOS MAG:\ÑA.
3 - 3

.......................................................................................
y para su publícacións en el Periódico Ofi-

cial del Estado, y en otro periódtco de mavor
circulación 2:1 la El1tl~\?,0, C'xD'~doel presente
en la Ci.ud8fj. Cl8 .,.,rJ.la~~.,--:;-,'_\Y1_:J~~:?C~l_Dit?l ;381 Est"l-
da ele ~1\;b2.~~I.~o,;~,_~_cs:'p) :-(F.~.·:-:;',.-:2 ,jI~'.s del :1"J.'::'S c'e
noviembre, del año de 097Si) mil novecientos
setenta y nueve.

El Primer S9cre~=8rio .íudicial "D"
Lic. José Merodio Herriández.

3 -4
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Ing, 'Leandro Rovirosa 'Wade,
GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASC<

A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha sarvido dirigirme lo siguiente:

La H. XLIX LI~giSllatura del Estado Libre y Solxzr'ano de Tabasco, en llSO

las facultades que ¡le confiere el art ículo 36 eiD sus fracciones 1 y XXXIX de
Constitución Polír.ca del Estado, ha t:,nJdo a bien expedir el siguiente:

Decreto Número 1869
ARTICULO UNICO-S;;~ autoriza al H. Ayuntamiento Constitucional del rnr

cipio de Ja.pa de Méridcz, para qUJe enajene en la cantidad de $ 2LJ"SOO.OO (Veint.ci
tro mi.' quinientos pesos 00/100 M.N.) un predio urbano municipal ubicado en CI~
blado 'nv8tc>('., de este '-'-'l'n;"'~:n C"" superficie (le.:'.l ,01 (o() ";i,"C"'j':"'lC

'
()'". :(" •• "'.r''-"',~l:,._'~._._·_/ ..•• __ "~'_!1. ~__.L ,,~,,::,"''-/:r-",,1'-..J, UJ.J. Ju'~ ",-J... 'c ....•.. r,..iI...).i.V\,..' 1,L"-· •. ~v~.) 'L\.':<.-->.-\,J . .l": •.., l j

favor del C. Jorge López Trinidad, bajo los linderos siguientrs: Al Norte, en 100.
metros con el señor José Frias Lázaro; Al! Sur, en 38.00 rHstros con '::1 señor HUIJ

bono [irnénez: Al Este en ¿¡,0.00 metros con calle sin nombre .Y al Oeste, ,:':1 53.00 rr
tras con el señor Pablo Hernándrz.

TRANSITORIO,

UNICO.-Estl,:" decreto surte sus efectos legales a partir de su publicación
el Periódico Oficial del Gob.erno del Estado.

Dado en e' Salón de Sesiones dial Poder Legis lativo , en la Ciudad de ViTah(
masa, Capital di::l Estado de Tabasco, 2~ los veintinueve días c11::1 mes de octubre e
ario de ID' ncveciantos setenta y nueve.- Lic. José Mercedes Hcrnúnaez AJ1cud
Dip, Presidente.- Enrique Fernández Verano González, Dip. Secretario.-Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publíque, circule y se .le dé el debido cump
rni.ento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad (le Vil'aherrnos
Capital del Estado de Tabasco, a ¡los diecinueve días del mes de noviembre del aí
de mil novecientos setenta y nueve.

ING. LEANDRO ROVIROSA \VADE.

El Secretario General de Gobierno,

LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO.

AViSO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

ciudad.
Lo anterior lo comunico a Ud. para su

, . f ., 1 l'nocnrucnto y e cctos legales para su pUO 1
ción en el Periódico Or¡c;~~1 EEn curr r1'11c11'0:1 10 previsto por la Ley

Lk Ingresos Mercantiles, me permito manifes-
tar a usted, que con fecha 30 de noviembre de
1978, he dejado totalmente Clausurado el Giro
~'!i:!'Can[¡l de A les Comunes, que tenía es-
tablccido en la calle 2 de Abril No. 7 de esta

Cunduacán, Tab., a 9 de Diciembre de 19'

Atentamente.
Reynalds Ramos Mazo,
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Edicto
C. Elizabeth Trejo de Jultan.
Donde se encuentre:

Comunico él u S ted , que con fecha (30)

treinta de abril del presente año en la cau-
sa civil número 22/978, relativo ail Juicio

de divorcio n.rccsar io y perdida de Ia Pa-
tria Potestad que promovió en su contra

Ja:pa eL: MÚ1CLz, Tabasco, abril trein-
ta de mil novecientos setenta y nueve.-
Vistos, abnlo ai contenido de la cuenta Se-
creturíal, ~)C 11rOVL':~:- A sus antecedentes
lo de curn ta vista la o:'Ttificac:ón de la Se-
cretaría. y aparcciéndo que la señora Eli-
zabeth Treja de Iulián no contestó la de',
manda instaurada .m su contra dentro del
término concedido, como lo solicita el pro
moven te v con fundamento en el artículo
265 del CódigoProcesél! Civil en vigor, se
declara en rebeldía para todos los 1;:[fl:'lctos
legales y se le Ü¿Il1iCpor presuntivamente
confesa de todos y cada uno de Iros pun-
tos de hechos de la damenda instaurada
en su contra, y las subsecuentes notifica-
ciones aún las de carácter personal lle:sur-
tirán efectos por los Estrados de este Tr i-
bunal. Con fundamento en el artículo 284
del Código Procesal Civil, se abre el pe-
ríodo dC1 ofrecimientos de pruebas por
di l' f f • f '1 "lCZ CtIaS ata..iC'S que ccrt mcara la .::::ecre-
taria, nottficándose a Elizab.th d e Ju lián
como .lo ordena el artículo 618 de' la cita-
da Ley y para ta,) efecto, cxpídanse los Edic
tos respectivos que se publicarán ,en el Pe-
riódico Of.cial del Estado, por dos veces
consecutivas, y como .Jo solicita ef! promo
ventoen su escr ito de cuenta, téngase al C.
Antonio Dornínguez Madrigal, como autor;
zado para que en su nombre oiga y rcc.ba
toda clase de citas v norif.cac iorrcs en subs
titución eL, L'c. \>iclor ]\1::' nu 1.:'1Górnez G.
'.1 Mar ía Incs p ;';:I"e1,:I, P i":1I'dl'" C··1:1'1...,1 •• C;~J ,,-,-(..ti '-. ji - '_ ,'- v-e 1. \ , '- \..._, L_ ~ /,; L ... 1 t':' (-'-,_\..-.

Lo proveyó y firma el Ciudadano Licencia-
do José M. Romero Hcr rcr-as , Juez Mixto
de' Primera Instancia del Tercer Distrito Ju
dicial en el Estado. Doy fé.- Al cake dos
finnas.- Rúbricas.

H. Ayuntamiento Constitucional del Centro.
Víllaherrnosa, Tabasco, Méx.

EDICTO

Ma. Dolores González Vda. de Baeza,
Mayor de edad, con domicilio en la calle
Castiklo Núm. 353 en la Colonia San Joa-
quín (18 de marzo) en esta ciudad, se ha
presentado a este Ayuntamiento Constitu
cional que presido denunciando un lote
de terreno rnunícipal que se localiza en ¡la
calle y colonia antes mencionadas, constan
te de una superficie de 350.00 M2, con las
medidas y colindancias siguientes:

Al None 35.00 metros con Inocente
Aquino, Al Sur 35,00 metros con Gustavo
Cadena López, aJ Esüe 10.00 metros con
Magdalena Corizález Pérez. al Oeste 10.00
metros canta callle cás tillo, a cuyo efec-
to acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace clied conocimiento del1
Público en General. para que CI1 qUD se con
sidere con derecho a deducirlo se presente
ene¡l término de ocho días en que se pu-
bllicará por tres veces en 'ell Periódico Ofi
cial del} Gobierno del Estado, Tableros
municipales y parajes públicos de acuer-
do con lo estatuído en el artículo XX del
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal
Villaherrnosa, Tab. Septíernbre 17 de 1979

Sufragio Efectivo. No Reelección.

A ton tamenüe.

Sufragio Efectivo. No Reelección

El Presidente. municipal del Centro.
Agustín Beltrán Bastar.

El Secretario.
Lic. Eligio León Traconis.

3 -!
••..•..••••• ---- •.•.•• _ ••.•. __ •.•.•.•• __ • •••. •• __ ••..•• _ •..• _.1':----..1' __ .

y por vía de notificación, para su pu-
blicación en d Periódico Of.cial del Estado,
por dos veces consecutivas, ,,"xpi'do el pre
sente, a manera de Edicto, a Jos d'iecisiés
días del mes cL:J Novfcrnbrc de mil nove-
cientos setenta y nueve en la Ciudad de
J alpa de Méndcz, Tabasco.

Atentamente.

La Secretaria .Judcial del Juzgado.
Sra. Delfina Hernández A. de Pérez.

:2 1
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H. Ayuntamiento Constitucional de

Comalcalco, Tab., Méx.

Publicación
A los que el presente vieren:

En el 'expediente civil No. 279/979,
relativo a las diligencias de Jurisdicción
voluntaria, de información de Dominio,
promovidas por 110sseñores Vicente y José
León González Alejandro, con ésta fecha
se dictó un auto que a la letra dice:

"Juzgado Mixto c1i;¡ Primera Instancia del
Quinto Partido Judicial del Estado.-Comal
calco, Tab., 17 diez y siete de Noviembre de
1979 mil novecientos setenta y nueve.c--
Por presentados los señores Vicente y Ja-
se: León González Alejandro, con su escri-
to de cuenta, copias sirnples y constancias
anexas, promoviendo /::In La vía de Juris-
dicción Voluntaria de Información de Do-
minio, sobre Un predio rústico, ubicado len
la Ranchería Independencia, pertenecien-
t,e a éste municipio, mismo que consta de
una superficie de: NOV1~ntay cmco áreas,
cincuenta y cuatro centiáreas, con los lin-
deros y medidas siguieres: Al Norue, 163.00
69.00 Y 136.00 metros con Rosario Herrera
Al1ej,andro; al Sur, 260.00 metros oon Her-
melinda Alejandro Domínguez, estando de
por medio camino particular; al Este, 39.00
y 115.00 metros con Luciano de los San-
tos Fuentes y Rosario Herrera y por lell
Oeste, 4.00 metros con el camino vecinal.
-. Conforme a 10 dispuesto por~os ar-
tículos 790, 798, 2,932 Y demás aplicables
ddl Código Civil vigente y 870, 872 Y de-
más I1¿IJ¡ativosdel Código de Procedirnilsn-
tos Civiles vigente, se tiene por inrerpues
ra la demanda y se admite en la vía y for-
ma propuesta, en consecuencia, fórmese
expediente', anótese en lellLibro de! Gobier
no, bajo el número que ile corresponda,
dése vista al C. Agente del Ministerio PÚ-
blico para G'osefectos de 'Su representación,
aviso de su inicio a na H. Superioridad y la
intervención correspondiente al Registro
Púb l'ico de la Propiedad y el Com¡eTcio.-
Se tiene: por acompañado el escrito .inicial
elcertifúdo del Registro Público, en donde
se acredita que e1 bien raíz de que Sic trate,
nó aparece inscrito.- Para que sea recibi
da la información testímoniad ofrecida, dé-

se amplia publicidad por medio de la pren
sa y de avisos fijados en lugares púbüicos
a solicitud del prornovente, al efecto yco-
mo manda la Ley, publíquese el aviso res-
pectivo por tres veces consecutivas en en
periódóco die mayor circulación en la Ca-
pital del Estado, hiciéndose por .igual lap-
so en el Periódico Ofioiar del Gobierno, así
como también en lugar visible del Palacio
municipal y en lugar visible die éste Juzga-
do.-Notifíquese y cúrnplase.c-c-l.o proveyó,
manda y firma el e..Licenciado Rufino Pé
rez Ak~0andro, Juez Mixto de Prirnera Ins-
tancia del Quinto Partido Judscie] del Es-
tado, por ante eH Secretario que sertifica
y dá fé.- Firmas Rufi. Pérez A. Rúbníca.
A. Mza. Z.-Rúbrica".

y para su publicación len el Periódi-
co Oficial del] Estado y otro de mayor cir-
culación en la Capitah del Estado, expido
el presente en Comalcalco, Tab., a los die
sietes días del mes de Noviembre de 1979.

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección

El Secretario J ud.cia] Mesa CiVlii!,
C. Alcides Mendoza y Zurita.

3 - Z
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AVISO DE CLAUSURA

C. Receptor de Rentas
Pr1esente.

Me permito rnanífestar a usted, que
con fecha 15 de abril de 1979, dejé total-
mente o'ausurado mi giro de Compra vem
ta y sacrificio de ganado, que tenía esta-
blecido en la Ranch. Miahuablán la. Secc.,
de este municipio, la cual figura registrado
bajo mi solo nombre.

Lo hago de su conocimiento, para los
cfCCt05 de baja en el padrón de Causantes
y la publicación en ,el: Periódico Oficial del
Estado.

Cunduacán, Tab., 23 de Abril de 1979
Atentamente:

Zaragoza Pérez Ramos.
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Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo

Civil. Primer Partido Judicial.
ViUahermosa, Tabasco.

H. Ayuntamiento Constitucional de

Cornalcalco, Tab., Méx.

Edicto Edicto
ce. Víctor Acosta Rodríguez y Aurora González
de Acosta y/o quienes sus derechos represente,
así como C. Encargado del Registro Público de
la Propiedad de esta Ciudad.
Donde se encuentren:

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con motivo
de la solicitud presentada por el Sr. Francisco
Jiménez Velázquez, para que este H. Ayunta-
miento le enajene un solar enclavado en el Lo-
te No. 182 Manzana 20 calle "Mariano Jiménez"
y "Lic. Pancho Peralta Burelo" de la Villa de
Tecolutilla de este Municipio, el recayó un acuer
do que a la let ra dice:

"Comalcalco, Tab., a 9 de Octubre de 1979,
mil novecientos setenta y nueve.- Por presen-
tado el Sr. Francisco .Iiménez Velázquez, con
su escrito de cuenta y plano anexo, solicitando
al H. Ayuntamiento autorización para enajenar
a su favor un Predio Munréipal con una super-
ficie de: 450.00 Mts.21 que se encuentra encla-

.... "Juzgado Segundo de Primera Instan- vado en el Lote No. 1l:S2Manzana 20 calles "Ma-
cia de lo Civil. Víllaherrnosa, Tabasco, a dos de t' riano Jiménez" y "Lic. Pancho Peralta Burelo"
octubre de mil novecientos setenta y nueve.- ''''';de la Villa c!e Tecolutilla. d~ este Municipio y

. 1 .•. . - R que se localiza por los siguientes linderos: Al
VI~tO; 8. eS,cnLoD!,esentadc: por los seno res : a· Norte 34.05 Mts., treinta y cuatro metros cin-
mon Conzález Olán y Marré', del Carmen Laza- ca centímetros con 18,calle "Lic. Pancho Peral-
ro Oonzález. el que se agrega a sus autos para ta Burelo", 81 Sur 33.00 Mts., treinta y tres me-
efectos y se acuerda: I.- Como Jo solicitan los tres CJn el Lote No. 184. al Este 12.00 Mts., do-
ocursantes y con fundamento en lo disnuesto ~; metrt?s con ':1 Lote No. 1~3 ~,al qeste 1.5.0~

1 s. : 1 f)1 R p,J 7 o 1 r: 'rl' 1 P AtS., quince metros con la calle Mariano .límé-por os HTL1Cl1 os ) ..)., ? . ,o 'p-O C.,8_ '-rice· nez" de esa Vil'a de TecolutiEa.- Fórmese ex-
dimientos Civiles vigente en el Estado, téngase pedionte y publiquese esta solicitud para cana-
les por acusando la rebeldía en que han incu- cimiento del público en general, por Edicto de
rrido los demandados en virtud de no haber tres en tres días: Dar tres veces consecutivas en
constestado la demanda dentro del término que ;1 P,,:ri;ódico Oficial ?-el E~t~?o, en los Tableros

11 1 f did E '8 no Municioales v parajes públicos, de acuerdo a
para e o, e U8 co.nce 1.. o. im c~~secu~ncI . . )0 previsto en el reglamento de terrenos d81 fun-
se volvera a practicar ninguna diligencia en su do legal, concediéndose un plazo rle 30 días con-
busca ni aún las de carácter personal surtíén t?dos 8, partir de la fecha de la última publica-
dale efecto éstas nor los estrados del Juzgado.e- ción del Edicto, nara OV8 comnarezca a este H.
II.- Con flm(üm~Rnto en Jo dispuesto Dar el al' Avuntamíento Constitucional de Comalcalco a

, . .,. deducir 10'" derechos qt'O <:nr.r" 0-1 antes referi-tí ulo 2QLI. --'01 (;o'd;o'o P occsal invocado se abre ",' .".. '.'.u·,' .. J_'", .•• V ,-" ••.. ~ ". ctc.r.v Ü J.IC 1 'U~ 'J." J .', r.J'~'·.,,:c._ ..'V" L_ u....., d' l' t I'T tif ,. _ " ,. _ . , (jo nre~lC D1Jf:',e.'2n ,ener.- .'i0 ,lll(1UeSe y cUID-
el negocio <' pruena por el término ne (hez d12.S DJ"lS8.-- A,sí lo r oordó y firrna el C. Presidente
computables y común a las partes, al efecto pu r/1)'T.;ciY';:-] (1'2 Cornalcalco P.J'.IL. Dr. Adalberto
blíquese ésto 1',·r,,,('16.0 por ,..1",'5 V8CES consecu IZOl'ierdo V;57~' ,eC", por »nte el Secretario Lic.
tivas en el Pe"t;r1,;co Oficial del Est::lc10 para los .Jesé Manuel S0]323.r Arévalo oue da fe".- Fir-il ." R'h' ~' ... " 0'1-,'eíectos ",ntpr.:;~'-1;.~"r1n<: 1':r0+;.;';"",Ac>.q personal roa J. .egroie ,tLnC8,,- .t'lrrna 118810J8 rcunrrca.

l ..' L"~ ~'_"') ••..•..'_.1.'-"-' •..., -llJ.,,-·._"\..,~tL,·,_·,_. . u,...._.l-l.l...~·-'_~:::;"-.'-~ _,", .. ' G,oL

mente y cúr:rl:)]'lSS.~- Lo proveyó y firma el Ciu
dadano Licenciado Poclolfo León Rivera, Juez
Interino del Juzgado Segundo de Primera Ins-
tancia de lo Civil, por ante el Secretario Judi-
cial "D" C. RpmsrJ.ics OSOTioLópez, quien auto-
riza y da f8.- Firms do al calce dos firmas ile-
gibles.·- Rúbricas

En el expediente número 741/975, relativo
a Juicio Ordinario Civil de Prescripción Posití
va, promovido por los señores Ramón Conzá
)ez Olán y María del Carmen Lázaro González,
en contra cte ustedes, con fecha dos de Octubre
del presente año se dictó un acuerdo que co.
piado a la letra dice:

El Sesí'stario del Ayuntamiento
LIC. JOSE MI.:NUEL SALAZAE ARE;! ALO.

El Presidente Municinal P.M.L.
DE. ADALBEF'TO IZQUIERDO VAZQUEZ.

) 1

Est.ado de Tabasco.cr~ el Periódico Oficia]
c~el ES-:~,3,dopor c~os veces consecutivas y en vía
de notificación 8. los demandados, expido el pre-
sente Edicto ? l·(\s once días del mes de Octu
bro d.el año (l.S mil novecientos setenta y nue
V€I, en la Ciudad de Villaherrnosa, Capital del

El Srio. .Judícial "D" del Juzgado Segundo de
Primera Instancia de lo Civil.

C. Re!l1t:'dios Osorio López,
2 2
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Sétimo Partido Judicial del Estado ..

Huimangui1lo, Tab.

EDICTO

Sres. Félix, Fortunata. Emilio y Ricardo
Ramos Sanchez,
Donde se encuentren.

Que en el expediente civil número, ...
ló9/979, relativo al Juc:o Ordinario Civil
de Prescripción Positiva, promovido por
la señora Rosa Flores Sánchez, en contra
de los señores Fé'ix, Fortunata, Ernjlio y
Ricardo Ramos Sánche z, se dictó un acuer
clo Que a la letra dice:

",\UTO DE INICIO.- Juzgado Mixto
(~;::Prrnera Instancia del Séptimo Partido
Judicial del Estado. Huimanzuillo, Tabas-
co,4 cuatro de Diciembre c1,="1979, mil no-
vecientos setenta y nueve. Por presentada
le: CiCDOnt Ros] Flores Sánchez, con su es-

(ti ro d' cuenta, documentos y copias sim-
pcs que acompaña, se le tiene promovien-
do en la vía Ordinaria Civil Juicio di.:! Pres-
cripción Pcs itiva, respecto de un predio
rúst ico ubicado en la Pr irner a Sección de
L f',8i1chcrb Tierra Nueva de este Mpio., con s-
!,":~'::eL una ..upcrficie d:: veintisiete h::::rc:tá
reas, ve.mi: ..-:cho orcas y cncuenta y ocho Ccm
t';'11''':lS dentro '¡1°' lOS C.;C1]l·PP+"S linderos ,,1- .-< ....-<- '_ ,'-- 1l-1".J \..! __ l· .... .....,..•.l: L. •.. ~ '-'..l1 Lit."...'1. .~,J •....••c•.

Norte, mi:; dos cientos cinco metros, con
propiedad ele César Limón: al Sur, mil
ciento sz teuta y cinco metros, con Cresccn
cio Ramos; al Este, doscíentcs veint icinco
Metros con Ernesto Pai'rna: y al Oeste,
doscientos treinta y seis metros, con ejl A-
rroyo Limón v en centra de los señores Fé-
lix -RanlOs Sánchez. For tunata Ramos Sán
chez Emilio Izamos Sánchez y Ricardo
Ra.r.cs D~, conformidad con 10 dispuesto- • ' .••.•- '-. '..... A. .J.. .•• ~. _..... . "-'.l.' ~ 1: ••..- .....,' \,..

por los artículos 1135, 1136, 1152, 1156 Y
re\1(-/05 del Código Civil vigente en e' Es-
tado y los artículos 254, 255, 257, 258 del
Código de Procedimientos Civiles, se admi-
te la demanda .en la vía y forma propues-
1 r ~ l' , 1E:; rormese expediente y regístrese en e.
Ld)ro ' Gobierno ba io '::1 número que le
corresronda v dése aviso de su inic:o a la
SU)Jc:'ríoridad.

J

Con las copias simpóes exhi-
llióa:;, córrase traslado C:', los C~l2Dl~111d(_!(lC,~

r o.la vez que la promovente rnanifies
ta que los d.srnandados Fé'ix Ramos Sán-
che/, Fortunata Ramos Sánchez, Emilio
Ran'0'3 Sánchez v Ricardo R amos ",)11 de
dornicili~~'ii~;;ado, ·se·' o~del~~'~u~'n;;ifi¿a~

ción por medio de !edictos que deberán pu
blicarse tanto en el Periód.co Oficial del
Estado, como en el Diario d:: Tabasco que
se editan en la ciudad de Vi .lahcrmosa. Ta
basca, ele acuerdo con ;0 dispue..to por los
art ículos 121 fracciones 1 y TI Y 616 del
Código' de Proccmicntos Civ-'cs del Esta-
do, sin que haya ncces idad ele acreditar el
dorncilio ignorado por tratarse de perso-
Las inc.ertas, haciérido.es saber que debe-
r~111 etl': prCSCI1 tarse 8Tl.~J:: (-~~:;~-c T-!~7~'8~-!() ~ re-
(~l"O'I'I' las C·'''D· ; '''.' del ~l"""'~'I{10 en un térrni--,' •...., V1 _.1..."10 '- .~. L~,~,' •.·_•...l l .•..... ~._-.•..l~

no que }JtJ exccdcdcrá (le sesenta días a par
tir de la ú.rima publicr.cióu de lu':; ictos,
uncrcibi d O" q L' 'o, de 1"• h. C"'" ¡o 'l"1 te:' 1"'5L.-<"l - •. '-" t"'--' L \..: v;-... '.f~· •... ':- ,L'-.- L -.~-, ~!'.... "--

tendrá 1)0-'" cr)J-JI"'''~')''P¡! ',711":'''·''1' ·¡"O ,1:, ,r,e'~ J ••••t..i' -'- _ _'- 0_ .:.t ....., 1.1 ,,', _ ~_ \...~ ., ~ '- t '.,1 _: I _'e ",-. L lo.' _ '-' J

hechos rclaconado (:1 b.
l·zualm ente debe 1'(' n (: c' ':".:"b lJ. ~......, 1 '.....)--.-'.. _. ..:..'"- __',' 0-~· __'.

l',~,e~.~8.• c;,-~d~_d PS_~';~:~r,:~,;:;~~ib.:},n~:::f~\~,~-
ChJi1c.) y qLe '.m ca"u \.,_ "' .. ,'L, .; ..,' ,c., OJ'_')

se C ucn tes 1e surt irán '~:'CLo f)ür 1111:::·(1 io de
las ¡listas d:':1 acuerdos (!1¡:~ el; f' :'" n n los
C:'>~ ;--.. -c ,:1(1 n (' ("1(_-:1. Q~ i.~ ]·L·I'----'-o:-:.,"1 r-; r~·;";·,-"'~(~. ~~fj'~'Jl to ev•........./L.1c. LU.::;¡ \....•..••..... \':" __ l.-"-' L• .-.,_,~..l\..J. ,_~l,--,)\..., ,__,,~ .. ," ,-~"

hcrto al C. JL1.eZ ~C'!;tlJ~,=l(J I:::;·~·'--;'~cr;--t T115·
landa dr:: Jo Civil de la e 'chd de Vi!'aher-
masa, Tabasco, sol.ci ndole notifique y
ernp'acc al C. Dirvctor de} Registro Púb11~-
ca de la Propiedad y del Comercio, con
dcmicuio conocido pp acuclla ciudad em-_v _....,.1. ~J ,-' ..•. '..--\__.0. v "-.......l, t. .•......;. _,_.•....•. Gl~ _ .~,.-(..~ ~ \..-.

plazándolo con las copias s~nlples ]a de-
ma~l~a y sus anexos. TOTJ1<mdo'C:1 consid~-
racon que la promovcnte no señal» dom.i-
cilio en esta dudad pa ra oír y rj:¡b~r no-
tifi~2cl()nes .. estas 1,~~surti erecto por
medio de cédl.l¡t. as Cl LIC s:~,fi i·St (11 :os C~ tra-
1.,- '." ..• T _..,~ 1 1'-.1-t·¡:-:, '. ~-',..,«o s ('C \:SlC ~ ULga.ClO. hU .rrqucsc y ,-,.",1-
IJla~c.- Así lo acordó, r}"J_3T~d() v -f~l~r:na e:
c:i..1c18c12Do I..icenciado IvI8 nu el Pinto Mier
y Concha, Juez Mixto de Pr-imera Instan-
~ ':=, -.,n •.... ':)·.,tp 1 Pr imvr c.(·~("''Y'pJI-~r:r J ]r1"lr;~1Cl::.t, 1...."-./-1 e __1J.. .•.•.... el J...L ~_.,;l '-- o....J~ .••....J .••.... _0_ .•..1 'l.) t._ ..... ,'--'-'-uJ

"B" Alfonso Acuña Acuña, C;i.!C ;'utc1·i~·:::c,-
Doy f¿,.- Dos f,nnas íle;;' cs.~·Rúbr¡·
caso

1_0 qu e hago de' coriocirn.cnto etc
inrcrcsndos. 1-;2.1"\; los f:ncs .\. ( ~':-()3 1
1c: cc;"·rc~~r.,cnld: r n f'.'2'.:

El Secretario
Alfcn,o

3 - 3
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Décimo Sexto Distrito Judicial del Estado,

Jalapa, Tabasco,

IIIC'8
Al señor Trinidad Alejo Cruz, adonde

se encuentre para SU conoc.miento, que en
el J uzgado Mixto de Primera Instancia del
Décimo Sexto Distrito Judicial del Estado,
de la Ciudad de Jalapa, Tabasco, se encuien
tra una demanda que quedó regístada bajo
el número 34/979, relativo al Juició de Di
vorcio Necesario, a la cual recayó un auto
con fecha (28) vei n t ¡ocho del mes de agos-
10 eLl presente año, el que copiado ala le-
tra dice:

" ...Jalapa, Tabasco; 28 de agosto de
1979.-Visto.- y se provee: por presenta'
da la señora Isah":ll Landero Hernández
con su escrito de cuenta, documentos y co~
pias s irnples que acompaña; demandando
en la Vía Ord inarva Civil, de su esposo el
señor Trinidad Alejo Cruz, el Divorcio Ne
cesarlo, con fundamento en los artículos
10. 20. 44, 55, 121, 142, 143 y demás reía-
tivos del Código de Procdimicntos Civiles
del Fuero, y como lo solicita Isabel Lan-
dz-ro Hernándcz. agréguese a sus autos la
Constancia del Dúrector di::;Seguridad PÚ
blica Municipal, de la Ranchería Santo Do
mingo de éste municipio, donde man'ifíes
t~ que :el señor Trinidad Alejo Cruz, no
VIven ese lugar desde hace mucho tiempo
.- y apareciéndo que según la cuenta Se-
cretarial, ésta acreditó con las constanoias
que acompaña en su escrito de cuenta,
que el demandado es de domicilio ignora.
do, notifíquese ele éste proveído a éste por
medio de Edictos, los qU2 deben publicar
se por tres veces ele tres en tres días, i~n
el Periódico Oficial y en d Diario de ma-
yor Cjycu].ación; apercíbase que debe de
presentarse deruro del término de (60)
sensenra días a partir de Ja última pubf i-
cación del Edicto de rcfercncia.- Espída-
se los Edictos Correspondientes; hacién-
dole saber del conooirnien ro que en la Se-
cretaría de éste Tribunal queda copia él

su disposición, de la demanda de!; Juicio
de Divorcio instaurada en su contra, que
hoy se ordena.- Se tiene por autorizado
para escuchar citas y nctificaciones 211 C.,
Licenciado Triniclad Mur i.llo Vertiz. en los
Estrados de éste Juzgado.- Notifíquese v
cúmplase.- Así 10 proveyó y firma d; e,

H. Ayuntamiento Constitucional del Centro,

Villaherrnosa, Tab Méx.

Edicto
Carlos Fco. Notario Sarao, mayor de edad,

con domicilio en el Paseo Tabasco No. 314 en
esta ciudad, se ha presentado ante este Ayun-
tamiento Constitucional que presido denuncian-
do una demasía de terreno Municipal ubicada
en el Paseo Tabasco constante de una superficie
de 42.15 M2, con las medidas y colíndancías sí-
guíentes:

Al Norte 5.00 metros con Rodolfo Mayans,
al Sur 3.60 metros con Paseo Tabasco, al Este
12.00 metros CO:1 propiedad del denunciante, al
Oeste 9.05 metros con Leonardo Vera, a cuyo
efecto acompaña el plano respectivo.

4

Lo que se hace del conocimiento del públí-
ca en general, para que el que se considere con
derecho a deducirlo se presente en el término
de 8 días en qUE'se publicará por tres veces en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado,
tableros Municipales y parajes públicos da
acuerdo con 10 estatuido en el artículo XX del
Reglamento de terrenos del fundo legal.

Villahermosa, Tab., Noviembre 17 de 1970.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro

AGUSTIN BELTRAN BASTAR

El Secretario.

LIC. ELIGIO LEON TRACONIS
J - 1

.~••• , •••••••••••••••••• , . .• •• • . •••••• . •••••.•••••••••••.••••••••••••••••••••••••. ~•••.•••••.!

Licenciado Pedro Vega Hernández, Juez
Mixto de Primera Instancia ddl Décirno
Sexto Distrfito ludicial del Estado, por ano
te el Secretario de Acuerdos que certifica
y da fé.-Seguidamentc se pub'iicó en la
lista de acucrdos.- QUedó inscrita bajo
ol número 34hn9, del libro de Gobierno.
- Const,e'.- Firmado por '::,1 S::lCrut:aIiio.--
Rúbricas.- Dos firmas jl~:gib¡'es.- Que
certifica y da Fé.

Jalapa, Tab 30 de agosto ele 1979.

F ¡ Secretano del Juzgado Mixto d,.;, 1ra,
Instancia d.sl Décimo Sexto Distrito

Judicial Jalapa, Tab.

C. Lic Jesús Cruz Cruz.
:3 2
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Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo
Civil.- Primer Partido Judicial.

Villahermosa, Tabasco.

EDICTO
C. Delia Méndez de Torres.
Donde se encuentre.

En el expediente número 283/979, relativo
a Juicio Sumario Civil de Divorcio Necesario,
promovido por el señor Eusebio Torres Cruz,
en contra de usted, con fecha seis de noviem-
bre del presente año, se dictó un acuerdo que
copiado a la letra dice:

.... "Juzgado Segundo de Primera Instan-
cia de lo Civil, Villaherrnosa, Tabasco, noviem-
bre seis de mil novecientos setenta y nueve.-
VISTOS: Por presentado el señor Eusebio To-
rres Cruz, por su propio derecho escrito de
cuenta y documentos que acompaña, señalando
como domicilio para oír y recibir notificaciones
los estrados de éste Juzgado, demandando en la
Vía Ordinaria Civil Divorcio N8CeS~'Tioen con-
tra de su esposa la señora Delia Méndez de To-
rres de domicilio ignorado. Con fundamento en
lo dispuesto por. los artículos 266, 267 fracción
VIII. -282, 286, 291 Y siguientes del Código Ci-
vil, 254, 255, 257, 259, 121 fracción II del Códi-
go de Procedimientos Civiles vigente en el Es-
tado, se da entrada a la demanda en la vía y for-
ma propuesta, fórmese expediente, regístrese y
dése vista a la Superioridad; en virtud de que
la demandada es de domicilio ignmado, expida-
se los edictos en que se insertará éste proveído,
para su publicación nor tres veces de tres en
tres días en el Periódico Oficial del Estado y por
tres veces de tres en tres días en un Diario de
mayor circulación que se edita en ésta Ciudad,
haciéndole saber a dicha demandada que debe-
rá presentarse a éste Juzsrado a recoger las co-
pias de traslado dentro del término de treinta
días que computará la Secretaría a partir de la
última publicación del Edicto, a efecto de que
produzca su contestación dentro del término
prevenido por el artículo 255 del Código Pro-
cesal Civil vigente. Notifíquese personalmente
y cúmnlase.- Lo proveyó, manda y firma el
Ciudadano Lícencíado Carlos Mario Ocaña Mos-
coso, Juez Sezundo ele Primera Instancia de 10
Civil de éste Primer Partido Judicial del Esta-
do, por ante el Secretario Judicial "D" Ciuda-
dano Remedios Osario Lopez, cuien autoriza y
da fe.- Firmado 2J calce- dos firmas ilegibles.
Rúbricas.- Seguidamente se publicó el acuer-
do conste- Una firma ileRible.- Quedó rezis-
tracto el expediente en el libro de gobierno ba-
jo el número 283/979 v se dio aviso al superior
con oficio número 1J 29 conste.c- Firmado al
calce una firma ileq:ible.- Rúbrica. .

Lo que se publicará en el Periódico Oficial
del Estado por tres veces de tres en tres días
y en vía de notificacícn 2. la demandada. Se ex-
pide el presente Edicto. a los ouince días del
111esde NOVi8n1 hre el'? Mil Novecientos Setenta
~,~ Nuvo. 1::~11:~_r.i.:ld:>=l c~'? Villaherrnosa, C\I_plt2J
del Estado de 'T2.b8SC).

El Srio. Judicial "D" del Juzgado 2do. Civil.
C. Renwdio., Osor'io López

3 - 2

Juzgado Mixto Menor de Primera Instancia
del Centro. Poder JudiciaL YiHahermosa, Tab.

EDICTO
C. Candelaria Lázaro Hernández.
Donde se encuentre.

Que: En el Expediente Civil Núm. 501/979,
relativo: Juicio Sumario de Rescisión de Con-
trato de Arrendamiento promovido por la C.
María del Carmen Taracena Córdcva, en contra
de la C. Candelaria Lázaro Hernández.- Con
fecha veinticinco de Octubre de mil novecien-
tos setenta y nueve, $e dictó un auto que lite-
ralmente dice:

.... Juzgado Mixto Menor de Primera Ins-
tancia del Centro. Villahermosa, Tabasco, a vein
ticinco de octubre de mil novecientos setenta y
nueve-A sus autos los escritos de la aetora para
que obren como procedan en derecho y SE

acuerda: I.- Como lo solicita la señora María
del Carmen Taracena Cq.rdova y en virtud de
que la demandada Candelaria Lázaro Hernán-
dez, no dio contestación a la demanda inter-
puesta en su contra, se le declara en rebeldía;
en consecuencia no se volverá a practicar dili-
gencia alguna en su busca ni aún las de carác-
ter personal, surtiéndole efectos de notifica-
ción por los Estrados del Juzgado, lo anterior
con apoyo en el Artículo 616 del Código de Pro-
cedimientos Civiles en vigor. II.- Como lo so-
licita se abre el período de ofrecimiento de
pruebas por tres días comunes para las par-
tes, mismos términos que empezará a correr al
día siguiente de la última publicación de los
Edictos que por dos veces consecutivas se pu-
blicarán en el Periódico Oficial del Estado, tal
como lo dispone el artículo 618 del Código Pro
cesal Civil. III.- Agréguese a los presentes au-
tos las pruebas ofrecidas por la aetora, dentro
del término legal concedido para e110.- Notifí·
quese y cúmplase.--'- Lo proveyó y firma el Cíu
dadano Juez Mixto Menor de Primera Instan-
cia del Centro, por ante el Secretario Judicial
que Certifica y da fe.- Firmado.- Dos firmas
ilegibles.-- Rúbricas.- Seguidamente se publí-
có en la lista de acuerdos.- Conste.- Firmado.
Una firma ilegible.- Rúbrica.

Por mandato Judicial y para su publicación
ordenada en el Periódico Oficial del Estado
f;xpido el presente edicto, a los primeros días
del mes de noviembre, de mil novecientos se
tenta y nueve, °n la Ciudad de Villaherrnosa
Capital del Estado de Tabasco.

El Srio. Judicial del Juzgado Menor de Primera
Instancia del Centro.

Lic. Natividad de la Cruz González.
2-1
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Juzgado Mixto de Primera Instancia de! Sexto
Partido Judicial del Estado.

EDICTO
A QUIEN CORRESPONDA.

En vía de notificación, comunico a -ustsd
que en el expediente civil número 256/979, ,.'8

Iativo a las Diligencias de Jurisdicción Volunta-
ria Información de Dominio promovidas por el
e, Antonio Hernrindez Tor-res con fecha Sop-
tiembre catorce del presente año, se dictó un
auto que a la letra dice:

, , ,VISTOS: Por presentado el C. Arito
nio Herriández Torres, con su escrito de cuen-
ta, documentos y copias simples C[1..,e acompa
i~~)., promoviendo en la \/7'íz. de Jurrsdicción Vo
11J:n.t8,-~··f8.. Di1j~-enci'ls ('10 J:::l~orr·"(lHcj.é-rl [le Dor.ri
nio, respecto de Lr~1predío rústico, ubicado en
la R8.:.:1ct:'2rÍ2. "PJ~;~')~\l :-::;~2,~~:1"de E<.:;)t:9 I-l:)..micír .0)

con superficie de V¿í:.lt3 ársas y noventa y tres
centiáreas, localizcdo dentro de las ,Siguien 8:-;

colindancias y melidas: Al Norte, con el ::e[·.o'·
Modesto Brito en setenta y cuatro metros; al
Sur, Camino de Paso y Playas, 8:1 ochenta me
tras; al Este, señor Modesto Brito, en nuc ve
metros; y al Oeste, con el señor Félix Mena, 811

cuarenta y cuatro metros, acornpafiándose el
plano respectivo y el Certiñcado expedido por
el Director del Eegistl'o Público de la Propie
dad y del Comercio del E:stado, en donde se r.a-
ce constar, que la propiedad no se encuen.ra
inscrita a nombre de persona alguna. Con Iun
damento en los Artículos 2,932 del Código Ci-
vil en vigor; 870, 872 Y sus relativos del Códi-
go de Procedimientos Civiles en vigor. se da en-
trada a la demanda en la vía y forma propucs
ta, fórmese el expediente por duplicado, refls,
trece en el Libro de Gobierno bajo el número
quel e corresponda y dése aviso de su' inicio al
Superior; publíquese este proveído por me.jío
de edictos que se publicarán por tres veces':J.e
tres en tres días, en el Periódico Oficial del Co-
bierno y otro de mayor circulación que se 61i-
tan en la Capital del Estado. Asimismo Iijer.se
los avisos en los sitios de costumbres, para (le
cualquier persona que se crea con igual o neo
jor dereche comparezca ante este Juzgado a '.e·
ducirlo dentro del término de treinta días a }:\1-

tir de la fijación de dichas publicaciones, (le
computará la Sccretaría.- Dése la íntervenc: .m
que legalmente le compete al Ministerro Pú E,
co adscrito a este Jl_1.Zg(:~Cl;J_ I-~::~cl-:.oque S8~~~ se
señalara ~é;c].la y hora para recibir la Testu. u-
nial lJrOpllesta.- Se tiene por autorizado 8.1 C.
Fernando Rivera Murillo, para citas y notif c.:

cienes a. nOJ.11bi2 (181 prornovente, en el dorn ~i.-
lio que se indica. Asimismo hágase saber al 2e·

OFiCL'.L Enero 12·de 1980
H. ~:·:':-t2.',':;2~:O Constitucional de

Nacajuca, Tabasco, lV[·Gx.

EDICTO
Petrona Jirnénez Ruiz, ortrinaría v vecina

de esta Ciudad y con domicilie) e:J. la "Esquina

~~~e~~~~":i~~,~ac~N~5,~~~~c~~_é::::~~"'~~;i~}faX,j~~~~:
(1(:\,católica CO!l lnstruccicn e.:=::-:__-_~l~_-~~"(~.eoficio Ir1'
bores del 1:0g:?c.r , por me.üc ~)'.:)"!'.v"'. :=:=:::riso ele fe-
cha 2..1 (12 l\.S'osto (1:~1 ~r' consigna
do por LJ.misma h.; C,')1'~-.·.'j~~1 :) ~.~:.lL;~~C.~'~,8I~l
Ayuntamiento Constit: '.ci2;T<:l r: 2'.(: motando un
lote de terreno 1)2rtc:~c~,~_2:~~~~..C~;, ~l~:.~~~',:·.'~_Z)12ga-1ds
c.sta Ciudad, constante ~~L-;~~""-:~:' total
de: ¿lGfl.4{~ metros CL:3.C~.•'.'é:~~.-~..__,;~; ,J,I28 ljOSeCI
c1ssd.2 ?:·~s..C'225 años C:1 ~:'C)~~:Y.':·~<l.~,~"~ continua
',\! ~~T,5h}ic2<TICrlteen c:}~·i,:~5.'J,-d~t3 cit: ~--;.:.~y que s-::
r~:r.~>=\~:~'r1:~""~dentro de J _, r1~,'~ ~',;f'11,~~~~;'.t2S:ha
bíendo 8.I~sxado 3:1 8fcj:,() el

.~\1 1\orte en. :31 >~:~_:; r~r.:.c;~~,_·c,:;C(/:l. (;:\ c~llle .:1.T',·

I->t,;.'CZ 1idd. de S. ¡\l E-,!ste en ~3.50 metros cor
~~?8~:~1~.:t1Cto~Jirn~5r~~zl":'! (~'.~;,r::"='~e11 l:J,CO metros
con la cal ;.::J T.,',·4C1-:.-) ~~"'~;...:r~

:_!Q ql"~ ~~~'h~~~.'~;~(l-:;·l~'~·~.~~~~;.=;i~jc:,:.t:~1581 1,JljJJli·
ce) en ~~'eiJ8LTJ }J3..l'a CrLlt_' quír.n S(~ «}r.!.::::~.df~;:r8CG:J
(1:2r8c~b,o 2 G.c~-,·:1),ctr1<j~:2 ~(.)'.:_'e::·.::~~n.t·':jC:r.1 '21 términc
dc: 081:.0 (li2"'='; a partir (,~el~l :·:"_11Ji,·~,C~lc·i(~r1del 1Jr8·
sente :F~c1jcto, nor t.~;"(~SV~3::3S 'c.cns~;c:.·!tiv?,S e~~el
I:'Jerióc.\~.co OfiJ~~_!.::d (~.~~'1C~O;)I8IT\O del E~st.c~do7 Ta
;)~.sros I'vlpn7.cipaL::"S :l ::::!:::~ (}::; acuer
do COl1 lo est:l,t~j(lc· en Re
gla!TIento de terrenos del f\.n-:d.o leral.

:r:;~l,CrtJU·~.~k:t~Télií " ':'4 f i..!>;:; J.) {:J.

SLL~T'~l.~,ioE.:fecti\?o. l'To I-?,;:-cJ/.::c:~':ir.S~J..

El Presi dents r\/Il.L:1ic_;~r)').l

LIC. OSeAR RABELO TOSCA.

El Sr io. del H. I\Yl'nt:-,mien~
LIC. ANTONIO G.';LLEGOS lJIAGAfJA.

3 - 3

sor Jur idco del promovente, que para poder
seguir asesorando al promovente, deberá exhí
bir su Cédul~" Profesional dra Licenciado en De
recho, de acuerdo con la Ley de Profesiones vi
gente en el Estado de Tabasco.-· Notif'íquese
personalmente y cúrnplase.- Así lo proveyó J
firma el Ciudadano Licenciado JU2D lVlanuel Ló
pez Hn1'n'·lnd"~ J'IDZ Mixto no Prirncra Instan,j.J ~ ~"-' __ ( CLJ, •...C:;.':.,.j v~~ _v '--'.'-" J.. ~ ~.,.',-,J. _ _

cía (1.81 S(~xtQ Partrdo .Judicial c1el ESt2~c10, pOI
ante el S(~cretario de Acuerdos que certifica Jo

da f2.- Firmas ilegibles.

".", .,:..J..:..¡ __ \_ .i- 'J

3-1
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Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo
Civil del Primer Pa-rtido Judicial del

Estado de Tabasco.

Edicto
A QUIEN CORRESPONLA:

J'=ll el ex)(:;:.::licnte número 186/979, relativo
a Diligencias (le Información de Dominio en la
Vía ct-~~J\tt~~;:,=~.iccjón.""':lcll:-1LLrla, f;rc:.y-;,c\,7icl0 PC'I
lE1 ~~.s~~'~(,J,.[~.r{,:21.:aC::é)TCia :;8.rcÍ2, COTl Iecha riue
,\,:-(-"é~sjunio 631 año en C"uYSO se dictó un acuer
do (1":.-10 (Ec:~:

. '\J:_l:~2)J.,cloTercero de Primera Instancia
do 10 Civil. \) ]Jt~J:--.;.eri'110Sa, 'I'alJ8.5CO, n1.12".'7e de ju-

~~'2r1t~?C;.?-l~? c;. A.D.l~~-J~,aGir~cia García, C011 su es-
crito (~.-,:,; L:"~ plan», certificado expedido
por el e r~j:::'::CLJi'~~ener'ü del Registro Público
de la Pl'Op':c;.:'L'0. y del Comercio, constancias .ex-
I)ed_'~d2r:cr el ~~'I~_::nic:iiJalde Tamulté
de las 2z¡1::;¿m:s, Centro Tabasco, copias simples
que promoviendo E11 la Vía ele .Iu-
.i _,'_Süi:_ .. ..:.:.l.,~<i 'v '~"'"'_: .:~~,~:.~"L:AD_Jigcn~ias ele Informa-
ción el:; D::':-c'n:i Ce Iin d 3 acreditar la posesión
j' pleno c\::~':,·:·,j·;(1,; un JTcc1io urbano ubicado
en el Po'~·I::o.ü·Ta·::l~üté (le las Sabanas del Mu-
nicípio r)d Ccní:To el cua: constan de una super-
ficie de dos mil ciento setenta y cuatro metros
y cuarenta centímetros cuadrados con las me-
didas y colindancias siguientes: Al Norte cua-
renta y ocho metros con los señores Feliciano
Bautista y Candelario Pérez: al Sur cuarenta y
ocho metros con la callo Bandala; al Este cua-
renta y un ccet:;"() y cincuenta centímetros Cl.;.2·

drados con h<calle Mario Trujillo y al Oeste en
cuarenta y cinco metros y treinta centímetros
con los :':;2,~,'J,'2S Albino Valencia y José García.
Forrncse exp::diente, regístrese y dése aviso a la
Superio:.:'id2"CJ..-- Con fundamento en los artícu
1')5 790,80iJ, 823, 824, 8:;5, 1151, 1152 Y 826 del
Código Civil en vigor y artículos lo. fracción 1
y II, ::J5, 234, 870 Y 904 fracción II del Código
('e: Procedimientos Civiles, se da entrada a la
C~_21118rlc1a8~~1la vía y 1(11"r113. propuestas, C01TIO

1"::::;sc:.l; =)~':"_1. laJ c. Arnalia Carcía García y cOY]

J.,-:i .•.-__...': C,~1 col nrtíc.rlo 2~:':j2 (~!_;:·l C]
vil Iijense avisos en lo.s sitios públicos más
concurridos de ésta ciudad y del Poblado de
rT2.r~:·11)Jt2 cTe las Sabanas., Centro Tabasco y pu-
blíquese ¿cdetos en el Periódico Oficial del Es
tado J' en uno de los Diarios de mayor circula-

ción que se edite en ésta ciudad, por tres veces
de tres en tres días. Notrñuuesele al Director
General del Registro Público de la Propiedad y
del Comercio de ésta jurisdicción y al C. Agen
te del Ministerio Público adscrito así como a
los colindantes de las presentes d.ili_f:~ellcias pa-
ra q:.18 presencien el €X.2r~~C11 ele les testigos 0'3'
C2.r Acosta Gallegos, j'?.rl~.aáG ~\.i.C(;.é11¡~Z 1-(lliz y' TIa-
f;::telCruz Rivera, si 12 conviniera y maníñesten
lo que a sus derechos C'J1T2~Dcnde. Hecho que
sea lo anterior se S8?",-8_~::;;.Ti fc'.:-:l1a para la recep-
ción de la testimonial otrecida. Se tiene por au-
tortzados para oir y recibir citas y notificacio-
nes a nombre de la prornovente Arnalia García
García, a los señcres Licenciados Edison Matees
Payró, Ricardo Payró Orueta y Luis Calderón
Lara en el domicilio señalado en su escrito que
se provee. Notíf'íquese y cúmplase como está
ordenado. Así lo proveyó y firma el ciudadano
Licenciado Sergio P...lvarez IVI0::2.~eS l t.T~J8Z 'I'erce
ro de Primera Instancia de lo Civil del Primer
Partido Judicial del Estado, por ante la Secre-
tarta "e" señora Deyanira Sosa Vázquez que
da fe.- Al calce una firma ilegible.- Firmado.
Deyanira Sosa V..... "

Expido el presente edicto para que se pu-

blique en el Periódico Oficial y otro de mayor

circulacíón por tres veces de tres en tres días,

en la Ciudad de Villaherrnosa, Capital del Es-

tado de Tabasco, a les nueve días del mes de

julio de mil novecientos setenta y nueve.

Atentamente.

La Sria. "C" del Juzgado 30, de lo Civil.

C. Deyanira Sosa Vázquez.
3-1
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.Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Quinto Partido Judicial del Estado.

EDICTO

C. Petronila de la Fuente R.
Para su conocimiento.

En el expediente Civil número 204/979
relativo al Juicio Ordinario, Nulidad de do-
cumento de Acta de: Nacimiento, promovi-
do por César Ruiz Fuentes en contra de
Petronila de la Fuente R., ge dictó un auto
qUe a da letra dice:

"Juzgado Mixto de Primera Instancia
de] Quino Part ido Judic.al de' Es-
tado.- Cornalcatco, Tabasco, 10 diez
de cctubr', de mil novecientos setenta y nue
ve.- Visto el escrito de cuenta do la parte
aciora y \,.:'1 cómputo con que di! cuenta la
Secretaría se acuerda: Con fundamento en
Jos artículos 265 in-fine 284, 616, 617, 618
del Código de Procedimientos Civiles viger:
te, se declara La Rebeldía de la señora Ple'-
tronila d;.:: la Fuente R. por no haber con-
testado la demanda instaurada en su con-
tra.- En consocucncia, todas das notifica-
ciones que en lo sucesivo deban hacérse!c,
aún las d; carácter personal, [es surtirán
efectos por 1istas de acuzr dos y cédu las
que deberá fijarse en los estrados del Juz-
gado.- Queda abierto Id término de OfL"
c'rn.entos de pruebas de diez días comu-
nes y fatal] para las partes.- Notif íquese
y cúmp'ase.- Lo acordó y firma :e!lC. JUez
Mixto de Primera Instancia, por ante el
Secretario que da fe.- Firmas ilegibles.
A. Mza. Z. Rúbri,cas.- Cornalcalco, Tabas
co, ventidós de octubre de mi] novecien-
tos setenta y nueve.-· Vistos y Siclacuerda
Publíquese e1 auto de fecha d;IC'zdel co-
rr ienür mes, en el Per iód ico Oficial del! Go-
bierno de' Estado por dos \iC;CeSconsecuti
vas como 10 ordena el artículo 618 del] Có-
digo de Procedimientos Civiles vigente y
en su oportun.dad, formule la Secretar-ía
el cómputo correspondiente al término die
ofrecimientos de pruebas .... "

y para su publicación en el Periódico
Oficial cld Estado por dos veces conseti-
vas, lo transcribo a usted para su conoci-
[1.1 .cnto v fines legales cor rcspondéentes.

Atentamente:
Sufragio Efoct.ivo. No Reelección.

Corna'ca'co. Tab., Octubr~ 26 de 1979.
E' Secretario de la Mesa Civil.

C. Alcídes Mendoza Zurita. a-~

Enero 12 de 1980

Juzgado Cuarto de lo Civil de Primera Instancia
Vilfahernosa, Tabasco.

EDICTO

C. María Eloísa González Ángulo.
En donde se encuentre,

En el Expediente Número 336/978, relativo
al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Necesario,
promovido por el C. Lorenzo González Dornín-
guez, en contra de la señora Maria Eloísa Gon-
zález Angula, se dictó la Sentencia aue en sus
puntos resolutivos dicen: -

.... Juzgado Cuarto de lo Civil de Prime-
ra Instancia. Villaherrnosa, Tabasco, a (il) cua-
tro de Agosto de (1979) mil novecientos seten-
ta y nueve.- Hesuelve.- PRINIERO:- Ha pro-
cedido la Vía. - SEGUNDO:- El actor probó
su acción y- la d.8111811.0.8.LJ.'1 110 compareció a jui-
cio, en consec'lencia.-- TERCEl:¿O.--- Se decla-
ra disuelto el matrimonio celebrado entre el se-
ñor Lorenzo Gonzcílez Dorninguez y la señora
Mar ia Eloísa Gonzúlez Angulc, el día ( í o.) pri-
mero de Mayo de (19'71) mil novecientos seten-
ta y uno, en la Ciudad (;8 La Paz, Capit31 del Es-
tado de Baja Califorrna Sur, mismo que quedó
registrado en (~l LiOro (1) uno a fojas (222)
vuelta a la (22,~) frente y bajo la partida núme-
ro (145), arribas partes quedan en aptitud de
contrer nuevas nupcias con la taxativa para la
demandada, de que sólo podrá hacerlo una vez
transcurrido (~~) dos 8.605 computables, desde
la fecha en que cause ejecutoria esta resolución.
CUARTO.- J\'IHí~~ Eloísa González Angula, a
la pérdida de 1'1 Patria Potestad sobre sus me-
nores hijos; y se declara oue los mismos queda-
rán en poder y bajo la Patria Potestad del actor
Lorenzo González Domínauez.s-- QUINTO:-Ha-
biendo incurrírto en rebeldía la demandada, no-
tifíquese esta resolución, en los términos que
ordena el articulo 618 del Código de Procedi-
mientos Civiles y cuando cause ejecutoria esta
Sentencia. estése 2. lo ordenado por el Artículo
623 del Códizo ele Procedimientos Cíviles de
nuestra Fnb:18'l.- SEXTO.---- En su oportuni-
dad remítanse J8S cocías certiñcadas preveni-
das nor 01 artículo 2()1 é'?) Códirro Sustecmtivo
Civil.~· !SEE]·TIL,TO.----~-c-tificp)eS8 personalmen-
te al actc r y a 1:;;c~{··rn::,-r.~cIa(l8.e11 los térrnínos
ordenados en el resolut.vo Dl]into de esta Sen-
tencia.s-- Cúmr'iase.- Así rlcfjnitivamente .iuz-
~émdo, lo mando :l firma el C. Licenciado Héctor
Manuel Laynes Escalante . .Iuez Cuarto de lo
Civil de Primerr. Instancia del Primer Partido
Judicial en 13] -~:st~lclo, por V ante (;1 Se gun do
S·ecretario (1,2 A,.:~~11erclosCiudadano r;:?.'~Iid Jesús
JVIuri110 v A?,l..'.2,'J'. con c!uien actúa V el oue cer-
tifie;l v da f(>.--~ Al r"Jlc~ rios firmas ilegibles ...."

y D3T3 su uublícación en el Periódico Ofi-
cial del Estado p:<n;do p1 presente el! la Ciudad
de Villaherrnosr . C2'·}it~,1. rLl r:'~t:v10 de 'T'ab?s-
ca, a los (28) veintiocho días d.el mes de sep-
tiembre del año de (979) mil novecientos se-
tenta y nueve.

El Segundo Secretario de Acuerdos.
C. D;cyid .Iesús l\'Iurillo y ~gHayo

) ~ t
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